
CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000706988211 16/07/2024 05:34:10 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
16/07/2024 05:34:13 p. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|414F3D5C-542F-40ED-9C0B-3E3C32E0DB28|2024-07-
16T17:34:13|PPD101129EA3|O1xHGdx+tCk2mvf6eN1uC1I/oVfzA+cwA+DdyC7Cf7jPrMbre2HOASJ3fTwNQKiZA6NicIzw8YHSappCdmqTnRt4qkPZpiCyyU9cVtHYyFlZ
N2jbURGffVVupp8HbRA1Ct6VtAiYn35Q6Bx9op6d7zRWme3nVPn63qZWUH3zoV5AQvu88QZHkAQGeQfeHnNT8yXpAFws11Rdxi2AOIV9VpHC7OYsDL+KBHjJ2KcUy
Ceha18J/C+2ARrB2k506coOrP2NktEQMZjqCvtqWY2HQZiL3aru0/A2ZA1tI/y56vi0efsTv8M2PxshN1eWxr3BaBVB3RNxg3QWYUicjCCcWQ==|00001000000705928441
||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

O1xHGdx+tCk2mvf6eN1uC1I/oVfzA+cwA+DdyC7Cf7jPrMbre2HOASJ3fTwNQKiZA6NicIzw8YHSappCdmqTnRt4qkPZpiCyyU9cVtHYyFlZN2j
bURGffVVupp8HbRA1Ct6VtAiYn35Q6Bx9op6d7zRWme3nVPn63qZWUH3zoV5AQvu88QZHkAQGeQfeHnNT8yXpAFws11Rdxi2AOIV9VpH
C7OYsDL+KBHjJ2KcUyCeha18J/C+2ARrB2k506coOrP2NktEQMZjqCvtqWY2HQZiL3aru0/A2ZA1tI/y56vi0efsTv8M2PxshN1eWxr3BaBVB3
RNxg3QWYUicjCCcWQ==

SELLO DEL SAT

OgJoOZW4+PD3YrCK7akNF1WU2N218fLzYWlsV2JvCKXrFwxysMOYd/FEaeDQF4TE4xlcqNNYCJ1pVGOreMzPDDVMvTzOgws/Nko3+XP
1/030Af2twTv5JOBNgAVJh2yNsQNEiqUNF56ikqhkz/DbeZPwKFYBbB+brW2EIlq4NlkhKCKCAWBNRHWDgzneUoKgPpIg3chIKmH7uKfWS
DmU+Q7f6NoSPYFb/Gj6VNDOubKE/rLMbmNr1kHZ7TT7+YprWqI16WGgJ7ZpDRulgSlULlreYGIrKUajQigWYpC8lP8MSFxUp8WIKWAKA2k
x3NwkeKcIoNGrNn0pbStEBmuNJA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

96398

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 8240 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $173.28 $0.00 $173.28
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $27.72OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A2213

FOLIO FISCAL:  414F3D5C-542F-40ED-9C0B-3E3C32E0DB28

EMISOR RECEPTOR

GERALDINE ESCOBAR RESENDIS
EORG0407226D3

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 16/07/24: B8240.OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS UN PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $173.28

$27.72IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $173.28

002 - IVA Tasa 16.00 % $27.72

TOTAL $201.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000517372638 17/07/2024 11:28:28 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
17/07/2024 11:28:32 a. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|4F9745AE-ABA3-4513-BC28-96CFF311F7E8|2024-07-
17T11:28:32|PPD101129EA3|Ogw9XCHNsJKzEo5MUbnjcx0oaquEiBz+nO3HTnRj42YAQKdk7zITrK3xderbe94AUI4F/Q8Gs+zIR0KP9hFnh5BRFuK2e8nM6/ZHe22Fwb
CyI747mfdE0Er9hD/rrdQaQ1s4n+tKtolkjRL21DoDOXA3XQ92iDAgznkCzicPPjJnXZtRRbxp58tK/BqujZee4sr0B8lLWZ2yRcGf3fzHNYKWeTA9M84NGyLL8EEx8F1XYLZ
cKV3Qn81TsrcKbpn1Gs71Hqyjet/o+qVhKzPhBVfCOVDs/OX2VZchtcQsbwquJXmJEPxZJndMDCVnALPLtH2PIxg5Mbu03vzi4Yrg/w==|00001000000705928441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Ogw9XCHNsJKzEo5MUbnjcx0oaquEiBz+nO3HTnRj42YAQKdk7zITrK3xderbe94AUI4F/Q8Gs+zIR0KP9hFnh5BRFuK2e8nM6/ZHe22FwbCy
I747mfdE0Er9hD/rrdQaQ1s4n+tKtolkjRL21DoDOXA3XQ92iDAgznkCzicPPjJnXZtRRbxp58tK/BqujZee4sr0B8lLWZ2yRcGf3fzHNYKWeTA9M
84NGyLL8EEx8F1XYLZcKV3Qn81TsrcKbpn1Gs71Hqyjet/o+qVhKzPhBVfCOVDs/OX2VZchtcQsbwquJXmJEPxZJndMDCVnALPLtH2PIxg5
Mbu03vzi4Yrg/w==

SELLO DEL SAT

jeIOECfJeuM9AsBaiP8qN1Qk1sf8NzEm9R+bXMgl77fbTNL5VXr4bdBbtuDQuRRKwXyiKfABeWWY9i3KHKyiQRU7jYHY5uAnTmBMMOqrOv
DShpaVm/WqS74zRhgVzIMaf6Vr8QX8YDqo3xuUxeErKF0UCQXbeyPOzOycmBGlLfYJIyBMg1XIn40PU11S30cibbcvqstKK8yjRHtCO06/TuA
keWaYvg99oI+qGM+RjRDLPPBRFcLN3JXjfcnWVuHaey+D7SBgurG2ZMHmrFuqlqvv75o1xDb7mNk0lJQjPezFWaBJfHxWLTaDbQcA60921e
4LHMe8D31TnhKcsUvcQQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

96398

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 403087 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $531.90 $0.00 $531.90
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $85.10OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A133317

FOLIO FISCAL:  4F9745AE-ABA3-4513-BC28-96CFF311F7E8

EMISOR RECEPTOR

CESAR ESCOBAR TORRES
EOTC7208317B1

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $531.90

$85.10IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $531.90

002 - IVA Tasa 16.00 % $85.10

TOTAL $617.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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